
Señor 

PABLO GIOVANNY ROSERO ZAPATA 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL RIO BRAVO S.A 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Nosotros, quienes suscribimos el presente documento, 

damos a conocer a Usted, que se ha realizado la siguiente transferencia de acciones, dando 

así cumplimiento al art. 189 de la Ley de Compañías. 

Austed hago conocer, la siguiente transferencia de Acciones. 

a.- CEDENTE.- El señor MORENO CHILLAGANA VICTOR ANIBAL, portador de la cedula 
de ciudadanía Nro. 170684938-5, tenedor de DOS ACCIONES (2); de (U.D.S. 100.00) 
c/u, CIEN dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, cada una; por lo que CEDE 

DOS ACCIONES (2); a, 
CESIONARIO.- El señor WILSON ROLANDO CAMPAÑA CRUZ, portador de la cedula de 
ciudadanía Nro. 170702325-3, Ecuatoriano. 

Por la atención que se digne dar al presente anticipo nuestros agradecimientos. 

/ 

Sra. MORENO CHILLAGANA VICTOR ANIBAL. Sr. WILSON ROLAND! MPAÑA CRUZ 

C. C. Nro./170684938-5. .C. 0702325-3 

CEDENTE 

      
CESIONARIO 

  

Ú 

Sra. TAPIA SANCHEZ ALEXANDRA DEL ROCIO. 

C.C. No. 170809091-3 

CEDENTE



Señor 

PABLO GIOVANNY ROSERO ZAPATA 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL RIO BRAVO S.A 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Nosotros, quienes suscribimos el presente documento, 

damos a conocer a Usted, que se ha realizado la siguiente transferencia de acciones, dando 

así cumplimiento al art. 189 de la Ley de Compañías. 

A usted hago conocer, la siguiente transferencia de Acciones. 

a.- CEDENTE.- El señor TAPIA CARRERA RAFAEL ELIAS, portador de la cedula de 

ciudadanía Nro. 050103502-6, tenedor de DOS ACCIONES (2); de (U.D.S. 100.00) c/u, 
CIEN dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, cada una; por lo que CEDE DOS 
ACCIONES (2); a, 
CESIONARIO.- El señor WILSON ROLANDO CAMPAÑA CRUZ, portador de la cedula de 

ciudadanía Nro. 170702325-3, Ecuatoriano. 

Por la atención que se digne dar al presente anticipo nuestros agradecimientos. 

      
E RRi RAFAEL ELIAS. Sr. WILSON RO. CAMPAÑA CRUZ 
C.C. Nro. 050103502-6. «Nro. 170702325-3 

CEDENTE CESIONARIO     
Sra. ARIAS TAPIA MARTHA CECILIA. 

C.C. No. 050136666-0 

CEDENTE



Señor 

PABLO GIOVANNY ROSERO ZAPATA 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL RIO BRAVO S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Nosotros, quienes suscribimos el presente documento, 
damos a conocer a Usted, que se ha realizado la siguiente transferencia de acciones, dando 
así cumplimiento al art. 189 de la Ley de Compañías. 

A usted hago conocer, la siguiente transferencia de Acciones. 

a.- CEDENTE.- El señor GUALOTO RAMIREZ JUAN MANUEL SANTOS, portador de 
cédula de ciudadanía número 170383513-0, tenedor de DOS ACCIONES (2); de (U.D.S. 
100.00) c/u, CIEN dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, cada una; por lo que 
CEDE DOS ACCION (2); a, 
CESIONARIO.- El señor WILSON ROLANDO CAMPAÑA CRUZ, portador de la cedula de 

ciudadanía Nro. 170702325-3, Ecuatoriano. 

Por la atención que se digne dar al presente anticipo nuestros agradecimientos. 

      
   

  

Sr. GUALÓTO RAMIREZ JUAN MANUELSANTOS Sra. WILSON RO! 'AMPAÑA CRUZ 

C.C. Nro. 170383513-0. C.C, 70702325-3 

CEDENTE CESIONARIO 
   

Macrie-slhió Sola 
Sra. CONDOR PÁLLO MARIA VICTORIA. 

C.C. No. 170319413-2 
CEDENTE



Señor 
PABLO GIOVANNY ROSERO ZAPATA 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL RIO BRAVO S.A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Nosotros, quienes suscribimos el presente documento, 
damos a conocer a Usted, que se ha realizado la siguiente transferencia de acciones, dando 
así cumplimiento al art. 189 de la Ley de Compañías. 

A usted hago conocer, la siguiente transferencia de Acciones. 

a.- CEDENTE.- El señor MONTALUISA QUISHPE EDISON DANILO, portador de cédula 
de ciudadanía número 171346484-8, tenedor de DOS ACCIONES (2); de (U.D.S. 
100.00) c/u, CIEN dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, cada una; por lo que 

CEDE DOS ACCIONES (2); a, 
CESIONARIO.- El señor WILSON ROLANDO CAMPAÑA CRUZ, portador de la cedula de 

ciudadanía Nro. 170702325-3, Ecuatoriano. 

Por la atención que se digne dar al presente anticipo nuestros agradecimientos. 

   
   

Sra. MONTALUISA QUISHPE EDISON DANILO. Sr. WILSON R CAMPAÑA CRUZ 

C.C. Nro. 171346484-8. .170702325-3 

CEDENTE ESIONARIO 

( 
Sra. CHAVEZ CASTELO SAN ANAVELA. 

C.C. No. 171236986-5 
CEDENTE



Señor 

PABLO GIOVANNY ROSERO ZAPATA 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL RIO BRAVO S.A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Nosotros, quienes suscribimos el presente documento, 
damos a conocer a Usted, que se ha realizado la siguiente transferencia de acciones, dando 
así cumplimiento al art. 189 de la Ley de Compañías. 

A usted hago conocer, la siguiente transferencia de Acciones. 

a.- CEDENTE.- El señor LINCANGO CONDOR MANUEL MESIAS, portador de cédula de 
ciudadanía número 170442418-1, tenedor de DOS ACCIONES (2); de (U.D.S. 100.00) 
c/u, CIEN dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, cada una; por lo que CEDE 
DOS ACCIONES (2); a, 
CESIONARIO.- El señor WILSON ROLANDO CAMPAÑA CRUZ, portador de la cedula de 
ciudadanía Nro. 170702325-3, Ecuatoriano. 

Por la atención que se digne dar al presente anticipo nuestros agradecimientos. 

   
   

     

  

AAPP 
Sr. LINCANGO ÓND ÓR MANUEL MESIAS. Sra. WILSON MPAÑA CRUZ. 

C. C. Nro. 170442418-1 Fo. 170702325-3 

CEDENTE ESIONARIO 

  

Sra. SIMBAÑA SIMBAÑA MARIA GLORIA. 
C.C. No. 171111693-7 

CEDENTE



Señor 
PABLO GIOVANNY ROSERO ZAPATA 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL RIO BRAVO S.A 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Nosotros, quienes suscribimos el presente documento, 
damos a conocer a Usted, que se ha realizado la siguiente transferencia de acciones, dando 
así cumplimiento al art. 189 de la Ley de Compañías. 

A usted hago conocer, la siguiente transferencia de Acciones. 

a.- CEDENTE.- El señor SUAREZ GONZALEZ ANGEL FERNANDO, portador de la cedula 
de ciudadanía Nro. 170833424-6, tenedor de DOS ACCIONES (2); de (U.D.S. 100.00) 
c/u, CIEN dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, cada una; por lo que CEDE 
DOS ACCIONES (2); a, 
CESIONARIO.- El señor WILSON ROLANDO CAMPAÑA CRUZ, portador de la cedula de 
ciudadanía Nro. 170702325-3, Ecuatoriano. 

Por la atención que se digne dar al presente anticipo nuestros agradecimientos. 

  

Sra. SYAREZ GONZALEZ ANGEL FERNANDO. 

C.C.Nro. 170833424-6. 

  

CEDENTE 

Cuan or ph 

Sra. CORDERO SANCHEZ MARCIA ALEXANDRA. 

C.C, No. 170808751-3 

CEDENTE



Señor 

PABLO GIOVANNY ROSERO ZAPATA 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL RIO BRAVO S.A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Nosotros, quienes suscribimos el presente documento, 
damos a conocer a Usted, quese ha realizado la siguiente transferencia de acciones, dando 
así cumplimiento al art. 189 de la Ley de Compañías. 

A usted hago conocer, la siguiente transferencia de Acciones. 

a.- CEDENTE.- La señora CORDERO SANCHEZ MARCIA ALEXANDRA, portadora de 
cédula de ciudadanía número 170808751-3, tenedora de DOS ACCIONES (2); de (U.D.S. 
100.00) c/u, CIEN dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, cada una; por lo que 
CEDE DOS ACCIONES (2); a, 
CESIONARIO.- El señor WILSON ROLANDO CAMPAÑA CRUZ, portador de la cedula de 

ciudadanía Nro. 170702325-3, Ecuatoriano. 

Por la atención que se digne dar al presente anticipo nuestros agradecimientos. 

Fico des 

     

  

Sra. CORDERO SANCHEZ MARCIA ALEXANDRA Sra. WILSON DÓ CAMPAÑA CRUZ 

C. C. Nro. 170808751-3. ¿C. Nr. 170702325-3 

CEDENTE CESIONARIO 

Sr, sí 'AREZ GONZALEZ ANGEL FERNANDO. 

C.C. No. 170833424-6 

CEDENTE


